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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

EDICTO del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre
notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose inten-
tado la notificación al interesado o su representante por dos ve-
ces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de ma-
nifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pen-

dientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la
localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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NOTIFICACIÓN de la Providencia de Apremio a deudo-
res no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio serán exigibles los intereses de demora devengados desde la
finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de

pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del
plazo de ingreso de esta providencia para el recargo. Si el perí-
odo de  liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier
caso, una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se proce-
derá a la ejecución de las garantías existentes y al embargo de
los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de
la Seguridad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio,
B.O.E. 29-6-94). Las costas y gastos que origine la recaudación
en vía ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago
(art. 84 del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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Domicilio: Cl. Venerable Carbantes, 1 Bj.
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Fax: 975 227518
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RESOLUCIÓN expediente de devolución de cuotas Régimen Espe-
cial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Nombre y apellidos: Haré, Sebastián James.
Domicilio: Calle Clemente Saenz Nº 7 1° D 42004 - Soria
Régimen: RETA
Expediente nº: 42-01-2009-0-00035788
Tipo ident/Identif: 07 421003627681
Fechas notificación por el Servicio de Correos: 12 de junio de
2009 y 21 de enero de 2010.

En relación con la devolución e ingresos de cuotas, por el
período noviembre 2008, considerándolos indebidamente in-
gresados, y de acuerdo con los siguientes:

HECHOS:
Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta entidad,

así como la documentación aportada al expediente, resulta
acreditado el ingreso de las cuotas correspondientes al perío-
do arriba señalado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Artículo 23 de la Ley General de la Seguridad Social,

aprobada por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
en redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de septiembre.
Artículos 44 y 45 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de junio (B.O.E. del día 25).

Instrucción quinta de la Resolución de 4 de julio de 2005,
de la Tesorería General de la Seguridad Social, sobre determi-
nación defunciones (B.O.E. del 20 de julio).

De conformidad con los preceptos legales citados y de-
más de general aplicación, esta Administración de la Seguri-
dad Social.

RESUELVE
Estimar la procedencia de la devolución de ingresos in-

debidos por importe de 171,29 euros, mas 6,52 euros corres-
pondientes a intereses.

Frente a la presente Resolución podrá interponerse recur-
so de alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del
Real Decreto 1415/2004 anteriormente mencionado y los artí-
culos 114 y 115 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso sin que recaiga resolución expresa el
mismo podrá entenderse desestimado, lo que se comunica a
efectos de los establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, antes citada.

Soria, febrero de 2010.– El Director de la Administración,
Jaime Garilleti Galán. 380

MINISTERIO DE FOMENTO
ANUNCIO de información pública y convocatoria para el

levantamiento de las actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos afectados por las obras del proyecto:
Autovía de Navarra. A-15. Tramo: Cubo de la Solana-
Los Rábanos. Proyecto Complementario. Ampliación
de plataforma y adaptación de estructura y servicios al
futuro enlace entre las Autovías A-11 y A-15. Clave
del proyecto: 12-SO-3011.

Término Municipal de: Cubo de la Solana
Provincia de Soria

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de
fecha 11 de diciembre de 2009, se aprueba el Proyecto de cons-
trucción arriba indicado y se ordena a esta Demarcación la in-
coación del expediente de Expropiación Forzosa de los bienes
y derechos afectados por las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación la Ley 24/2001 de 27 de diciembre (Bole-
tín Oficial del Estado de 31 de diciembre), a cuyo tenor se modi-
fica el artículo 8 de la Ley de Carreteras 25/1988 de 29 de julio, de
forma que la aprobación de los proyectos de carreteras estatales
implicará la declaración de utilidad pública y la necesidad de ur-
gente ocupación, de los bienes afectados por la expropiación for-
zosa a que dé lugar la construcción de la obra. La tramitación del
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las
facultades que le otorga el art. 98 de la LEF y atendiendo a lo
señalado en las reglas 2ª y 3ª de su art. 52, ha resuelto convo-
car a los propietarios que figuran en las relaciones que se ha-
rán públicas en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y
que se encuentran expuestas en los tablones de anuncios de
los Ayuntamientos afectados, así como en el de esta Demarca-
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ción de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental y en
la Unidad de Carreteras del Estado de Soria, para que asistan
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el lu-
gar, día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: Cubo de la Solana.
Lugar: Locales de la Entidad Menor de Lubia.
Día y hora: Día 11 de marzo del 2010 de 10,30 a 11,30 h.
Además de los medios antes citados, se dará cuenta del

señalamiento a los interesados, mediante citación individual y
a través de la inserción del correspondiente anuncio en el
“Diario de Soria” así como en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria y en el Boletín Oficial del Estado.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
servirá como notificación a los posibles interesados no identi-
ficados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes
y derechos que se expropian personalmente o representados
por persona debidamente autorizada, aportando los docu-
mentos acreditativos de su titularidad, y el último recibo del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompa-
ñar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Art. 56.2 del Reglamento de Ex-
propiación Forzosa y demás legislación aplicable, hasta el mo-
mento en que se proceda al levantamiento de las citadas actas
previas a la ocupación, los interesados podrán formular alega-
ciones por escrito ante esta Demarcación de Carreteras (Avda.
del Cid 52-54, 09071 - Burgos).

Los planos parcelarios y la relación de interesados y
bienes afectados podrán ser consultados en las dependencias
antes citadas.

RELACIÓN DE AFECTADOS
TÉRMINO MUNICIPAL DE CUBO DE LA SOLANA

Nº Pol. Parc. Titular Exprop. Uso o cultivo C. Urbanística
64-0 1 15029 ENTIDAD LOCAL MENOR DE LUBIA 92 m² Pinar S. Rústico
65-0 1 5027 ENTIDAD LOCAL MENOR DE LUBIA 2.080 m² Pinar y pastizal S. Rústico
71-0 1 105 MODREGO GARCIA INES PIEDAD 264 m² Labor de secano S. Rústico
77-0 1 10103 CRESPO MONGE JOSE OSCAR 469 m² Labor de secano S. Rústico
82-0 1 20103 CRESPO MONGE JOSE OSCAR 1.923 m² Labor de secano S. Rústico
90-0 1 91 LAZARO DELGADO TERESA 1.289 m² Labor de secano S. Rústico
91-0 1 90 AYLLÓN MOLINA AURORA 892 m² Pinar S. Rústico
92-0 1 88 AYLLON UTRILLA JULIO 1.284 m² Labor de secano S. Rústico
93-0 1 87 ENTIDAD LOCAL MENOR DE LUBIA 1.803 m² Labor de secano S. Rústico
96-0 1 85 LAFUENTE LÓPEZ HILARIO 464 m² Labor de secano S. Rústico

Burgos, 1 de febrero de 2010.– El Jefe de la Demarcación,
Francisco Almendres López. 385

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA
Y HACIENDA DE SORIA

NOTIFICACIONES PENDIENTES
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley

30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común, modificada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Habiéndose intentado en dos ocasiones la notificación al
interesado, sin que haya sido posible llevarla a cabo, se pone
de manifiesto mediante el presente anuncio, que se encuen-
tran pendientes de notificar los actos cuyos interesados y nú-
mero de expediente se especifican a continuación:

Nombre: Ureche Parador S.A. Cr. Huerta del Rey Km. 2
42142 Espejón (Soria)

NIF: A42178939
Expediente y origen: Rei-070000-2008-318
Liquidación: 00042200900001798
Importe: 754.554,08 e
Asimismo, se advierte a los interesados que la notifica-

ción se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de
Soria y que el período voluntario de recaudación de la deuda
se entenderá finalizado, según los plazos en el artículo 62.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Publicada la notificación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive: has-
ta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

Publicada la notificación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusi-
ve: Hasta el día 5 del segundo mes posterior o , si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

De no ingresarse en los plazos previstos se exigirá en vía
de apremio conforme al art. 161 de la Ley General Tributaria.

Forma de efectuar el ingreso:
Mediante los documentos de pago que deberán recoger-

se en la Intervención Territorial de la Delegación de Economía
y Hacienda, C/ Caballeros, 19. Soria.

Soria, 1 de febrero de 2010.– El Delegado de Economía y
Hacienda, José Manuel Tuda Flores. 384

MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL EBRO
NOTA ANUNCIO

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del
Ebro de fecha 11 de diciembre de 2009, se otorga a Canteras
Blocona, S.L. la concesión de un aprovechamiento de aguas
públicas derivadas de un Sondeo ubicado en la margen dere-
cha del Río Jalón (90130), en Blocona - Medinaceli (Soria), con
un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo
(Jun) de 0,16 l/s y un volumen máximo anual de 3.899 m3, des-
tinado a otros usos industriales y a usos domésticos no de bo-
ca en el mismo término municipal mencionado y con sujeción
a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 11 de diciembre de 2009.– El Comisario de

Agua, P.D. El Comisario adjunto, José Íñigo Hereza Domín-
guez. 378
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA
PRESIDENCIA

Con motivo de la ejecución de las obras de: “Mejora de
trazado en CP. SO-P-4049) de CN-122 en Alto de la Cuesta del
Temeroso a Rioseco de Soria”; se pone en conocimiento gene-
ral que la circulación por la citada carretera quedará cerrada al
tráfico desde el día 11 de febrero al 31 de marzo de 2010.

Caso de finalizar dichas obras antes del plazo indicado
se abrirá al tráfico sin nuevo aviso.

Soria, 8 de febrero de 2010.– El Presidente, Domingo He-
ras López. 415

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
URBANISMO

EDICTO
Intentada sin éxito la notificación personal al interesado,

de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el presen-
te anuncio que también se expone en el tablón de edictos del
Excmo. Ayuntamiento de Soria, se hace pública la siguiente no-
tificación al interesado que a continuación se describe: Dª Yo-
kasta Pérez Feliz, en relación con la solicitud de transmisión de
titularidad,para la actividad de hostelería, del inmueble ubica-
do en C/ Cardenal Frías, 8, de esta ciudad; se le participa que
durante el plazo de 20 días podrá examinar en el Departamen-
to Municipal de Urbanismo, el expediente incoado y presentar
las reclamaciones y observaciones que estime pertinentes.

Soria, 1 de febrero de 2010.– El Concejal Delegado, Luis
Rey de las Heras. 376

ANUNCIO
Intentada sin éxito la notificación personal, de conformi-

dad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio que tam-
bién se expone en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamien-
to de Soria, se hace pública la notificación al interesado que a
continuación se describe: Dª Faustina García García en relación
con la solicitud de licencia promovida por Antigua Casa Apolo-
nia, S.L., para la actividad de Hostal, a ubicar en local sito en la
Pza. Ramón Benito Aceña, nº 7 de esta Ciudad; se le participa
que durante el plazo de 20 días podrá examinar en el Departa-
mento Municipal de Urbanismo, el expediente incoado y pre-
sentar las reclamaciones y observaciones que estime pertinentes.

Soria, 3 de febrero de 2010.– El Concejal delegado, Luis
Rey de las Heras. 388

EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICO 2010
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.3

de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de Haciendas Locales, artículo 20 del Real Decreto 500/90,
de 20 de abril y artículo 127 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril;
habida cuenta de que esta Corporación, en Sesión Plenaria del
21 de diciembre de 2009, adoptó acuerdo de aprobación inicial
del Presupuesto General de la misma para el ejercicio 2010,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado contra el
mismo reclamaciones durante el periodo de exposición públi-
ca, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 2, de 8
de Enero de 2010, se hace constar el resumen del referido Pre-
supuesto General, de acuerdo con la estructura de la Orden
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la
estructura de los presupuestos de las entidades locales, des-
glosado en los siguientes anexos:

- Anexo I.- Clasificación económica del Estado de Ingre-
sos y Gastos de los presupuestos que integran el Presupuesto
General del año 2010.

- Anexo II.- Cuadro resumen clasificación económica por
grupo de programas del Estado de Gastos del Presupuesto del
Ayuntamiento para el año 2010.

- Anexo III.- Relación de puestos de trabajo del Personal
Funcionario y Laboral de la Corporación.

ANEXO I
CLASIFICACION ECONOMICA

Presupuesto Mercantil Ajustes Presupuesto
Ayuntam. Burosma, S.L. Presupuesto General

ESTADO DE INGRESOS:

1. Impuestos Directos 1.442.000,00 1.442.000,00

2. Impuestos indirectos 100.000,00 100.000,00

3. Tasas y otros recursos 580.700,00 580.700,00

4. Transferencias corrientes 1.151.326,67 407.000,00 -407.000,00 1.151.326,67

5. Ingresos patrimoniales 270.000,00 270.000,00

6. Enajenación Inversiones reales 13.000,00 13.000,00

7. Transferencias de capital 3.314.773,33 3.314.773,33

8. Activos financieros 8.000,00 8.000,00

9. Pasivos financieros 200,00 200,00 

TOTALES 6.880.000,00 407.000,00 -407.000,00 6.880.000,00

Presupuesto Mercantil Ajustes Presupuesto
Ayuntam. Burosma, S.L. Presupuesto General

ESTADO DE GASTOS

1. Gastos de personal 1.015.800,00 401.800,00 -401.800,00 1.015.800,00

2. Compra de bienes y 
servicios corrientes 1.424.360,00 5.200.00 -5.200,00 1.424.360,00

3. Gastos financieros 13.300,00 13.300,00

4. Transferencias corrientes 599.400,00 599.400,00

6. Inversiones reales 3.694.000,00 3.694.000,00

7. Transferencias de capital 0,00 0,00

8. Activos financieros 8.000,00 8.000,00

9. Pasivos financieros 125.140,00 125.140,00

TOTALES 6.880.000,00 407.000,00 -407.000,00 6.880.000,00
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ANEXO II
CUADRO RESUMEN CLASIFICACION ECONOMICO POR GRUPO DE PROGRAMAS DEL ESTADO DE GASTOS

Núm. Programa I II III IV VI VII VIII IX TOTAL
SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS
Seguridad y movilidad ciudadana

130 Administración General de la Seguridad y Protec.Civil. 2.000,00 2.000,00
132 Seguridad y Orden Público. 105.156,44 11.015,00 116.171,44
134 Protección civil. 2.360,00 2.360,00
135 Servicio de extinción de incendios. 6.000,00 6.000,00

Vivienda y urbanismo.
150 Administración General de Vivienda y urbanismo. 41.900,00 41.900,00
151 Urbanismo. 17.200,00 17.200,00
152 Vivienda. 51.760,00 51.760,00
154 Fomento de la edificación protegida. 100.000,00 100.000,00
155 Vías públicas. 39.551,22 51.275,00 177.450,00 268.276,22

Bienestar comunitario.
161 Saneamiento, abastecimiento y distribución de aguas. 4.000,00 232.000,00 236.000,00
162 Recogida, eliminación y tratamiento de residuos. 153.800,00 206.656,25 360.456,25
163 Limpieza viaria. 38.467,92 38.467,92
164 Cementerio y servicios funerarios. 1.000,00 25.000,00 26.000,00
165 Alumbrado público. 176.000,00 176.000,00
169 Otros servicios de bienestar comunitario. 61.431,81 3.300,00 64.731,81

Medio ambiente.
171 Parques y jardines. 19.783,36 20.000,00 39.783,36
172 Protección y mejora del medio ambiente. 18.545,36 18.545,36
179 Otras actuaciones relacionadas con el medio ambiente. 8.700,00 8.700,00

ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL.
Pensiones.

221 Otras prestaciones económicas a favor de empleados. 1.392,00 1.392,00
Servicios Sociales y promoción social.

231 Acción social. 225.450,00 300,00 225.750,00
233 Asistencia a personas dependientes. 43.200,00 43.200,00

Fomento del Empleo.
241 Fomento del Empleo. 700,00 10.000,00 10.700,00

PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER PREFERENTE.
Sanidad.

312 Hospitales, servicios asistenciales y centros de salud. 7.500,00 164.000,00 171.500,00
Educación.

321 Educación preescolar y primaria. 24.235,48 44.500,00 600,00 25.000,00 94.335,48
323 Promoción educativa. 8.546,01 27.000,00 3.000,00 38.546,01
324 Servicios complementarios de educación. 17.875,76 17.875,76

Cultura.
332 Bibliotecas y Archivos. 33.472,99 3.600,00 37.072,99
333 Museos y Artes Plásticas. 21.000,00 21.000,00
334 Promoción cultural. 40.000,00 35.355,00 75.355,00
335 Artes escénicas. 1.500,00 1.500,00
3E+05 Ocio y tiempo libre Fiestas populares y festejos. 236.800,00 20.000,00 256.800,00

Deporte.
340 Administración General de Deportes. 12.000,00 12.000,00
341 Promoción y fomento del deporte. 78.400,00 19.875,00 98.275,00
342 Instalaciones deportivas. 32.750,00 889.150,00 921.900,00

ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO.
Industria y energía.

420 Administración General de Industria y energía. 6.500,00 6.500,00
422 Industria. 714.000,00 714.000,00
425 Energía. 15.190,00 15.190,00

Comercio, turismo y pequeñas y medianas empresas.
432 Ordenación y promoción turística. 8.546,01 16.800,00 6.000,00 31.346,01
433 Desarrollo empresarial. 21.500,00 21.500,00

Transporte público.
441 Promoción, mantenimiento y desarrollo del transporte. 1.300,00 1.300,00

Infraestructuras.
450 Administración General de Infraestructuras. 600,00 600,00
453 Carreteras. 975.553,75 975.553,75
454 Caminos vecinales. 14.000,00 250.000,00 264.000,00

ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL.
Órganos de gobierno.

912 Órganos de gobierno. 34.669,61 43.700,00 78.369,61
Servicios de carácter general.

920 Administración General. 98.298,35 205.100,00 8.000,00 100,00 311.498,35
922 Coordinación y organización institucional de las entidades locales. 18.733,76 26.900,00 2.920,00 48.553,76
924 Participación ciudadana. 6.150,00 6.150,00



Núm. Programa I II III IV VI VII VIII IX TOTAL
925 Atención a los ciudadanos. 68.729,74 15.100,00 407.000,00 490.829,74
929 Imprevistos y funciones no clasificadas. 15.000,00 15.000,00

Administración financiera y tributaria.
931 Política económica y fiscal. 26.547,22 1.100,00 27.647,22
932 Gestión del sistema tributario. 42.832,57 4.000,00 46.832,57
934 Gestión de la deuda y de la tesorería. 86.334,39 86.334,39

DEUDA PÚBLICA.
Deuda Pública.

011 Deuda Pública. 12.200,00 125.040,00 137.240,00
SUMAS TOTALES: 1.015.800,00 1.424.360,00 13.300,00 599.400,00 3.694.000,00 0,00 8.000,00 125.140,00 6.880.000,00

ANEXO III
RELACION PUESTOS DE TRABAJO PERSONAL FUNCIONARIO

AÑO 2010
Unidad Denominación Dotación Nivel Complem. T.P. F.P. Grupo Escala Titulación Observac.

C.D. Específic Subescala
Secretaría General Secretaria 1 26 10.339,80 N C A1 Habil. Nac. Licenc. Derecho (art.22 RD1174/97)

Secr. Entrad.
Técnico Admón. 1 22 7.546,08 N C A1 AG Licenc.Derecho,Ciencias o Empres.
General Técnica A.G. Vacante-Funcionario Interino
Auxiliar Administrativo 1 14 4.960,92 N C C2 AG Graduado Escolar

Aux.Administ. Vacante
Subalterno (1) 1 12 3.229,32 N C Agru.Prof AG Certificado escolaridad

Sulbalterna
Policía Local Agente 4 16 6.884,16 N C C1 AE

Escala Ejecutiva
Intervención Interventor 1 26 0,00 N C A1 Habil. Nac. Licenc. Derecho (art.22 RD1174/97)

Inter. Entrada Vacante
(1) Tesorería Administrativo 1 18 8.999,76 N C C1 AG Bachillerato o Técnico

Auxiliar Administrativo 1 14 5.527,56 N C C2 AG Graduado Escolar
Aux. Admvo. Procedimiento Funcionarización

TOTAL 11
Leyenda: Denominación del puesto de trabajo. Dotación (número de puestos). T.P.: Tipo de Puesto (S: singularizado, N: Normalizado). F.P.: Forma de provisión ( C.Con-

curso; L: Libre designación). Grupo (A.B.C.D.E.). Escala (AG: Administración General, AE: Administración especial. S.E.: subescala de Servicios especiales

RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO PERSONAL LABORAL
Unidad Denominación Dotación Grupo Complemento F.P. Titulación Observaciones

Puesto
SECRETARIA GENERAL:
Aux. Secretaria Auxiliar Administrativo 1 IV 9.380,28 C Graduado Escolar o similar
Registro Auxiliar Administrativo 1 IV 9.380,28 C Graduado Escolar o similar
TESORERIA Auxiliar Administrativo 1 IV 9.380,28 C Graduado Escolar o similar
INTERVENCIÓN Auxiliar Administrativo 2 IV 9.380,28 C Graduado Escolar o similar
MANTENIMIENTO Encargado mantenimiento escuelas 1 IV 8.598,36 C Certificado de escolaridad
PARQUES Y JARDINES Personal oficios varios -jardinero- 1 IV 8.598,36 C Certificado de escolaridad
LIMPIEZA VIARIA Operario limpieza viaria 2 V 8.598,36 C Certificado de escolaridad
OBRAS Y SERVICIOS Personal de oficios varios -conductor- 1 IV 8.598,36 C Certificado de escolaridad

Oficial de Obras y Servicios 2 IV 8.598,36 C Certificado de escolaridad
BIBLIOTECA Auxiliar de Biblioteca 1 IV 13.288,56 C Graduado escolar o similar
TOTAL 13
Leyenda: Denominación del puesto de trabajo. Dotación (número de puestos). Grupo – Clasificación laboral. F.P. Forma de provisión (C. concurso; L. libre designación)
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1
del citado R.D.L. 2/2004, contra la aprobación del presente
Presupuesto General para el año 2010, podrá interponerse
directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente hábil a su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo
establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. 

El Burgo de Osma, 1 de febrero de 2010.– El Alcalde, An-
tonio Pardo Capilla. 346

NAVALENO
El Ayuntamiento Pleno, en Sesión Extraordinaria celebra-

da el día 15 de enero de 2010, prestó su aprobación inicial al pro-
yecto de ejecución de sustitución de redes y pavimentación en
calle Aragón de Navaleno redactado por el Ingeniero D. Luis
Guajardo Esteban, que asciende a la cantidad de treinta y ocho
mil euros (38.000 e). Lo que se hace público a fin de que por los
interesados legítimos puedan presentarse alegaciones o recla-
maciones durante el plazo de 15 días a partir de la publicación
del presenten en el Boletín Oficial de la Provincia.



De no presentarse reclamaciones, el expediente se enten-
derá aprobado definitivamente. 

Navaleno, 20 de enero de 2010.– El Alcalde, Domingo
Heras López. 377a

El Ayuntamiento Pleno, en Sesión Extraordinaria cele-
brada el día 15 de enero de 2010, prestó su aprobación inicial
al proyecto de instalación eléctrica de B.T. para el área recrea-
tiva y deportiva en Navaleno redactado por el Ingeniero Téc-
nico Industrial D. Gonzalo Sanz de Gracia, que asciende a la
cantidad de cuarenta y tres mil euros (43.000 e). Lo que se ha-
ce publico a fin de que por los interesados legítimos puedan
presentarse alegaciones o reclamaciones durante el plazo de
15 días a partir de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

De no presentarse reclamaciones, el expediente se enten-
derá aprobado definitivamente. 

Navaleno, 20 de enero de 2010.– El Alcalde, Domingo
Heras López. 377b

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
RESOLUCIÓN de fecha 20 de enero de 2010, de la Dele-

gación Territorial de la Junta de Castilla y León en So-
ria, de autorización administrativa y aprobación de
proyecto de la instalación eléctrica instalación de me-
dia y baja tensión para electrificación de la zona C-S de
la Urbanización “Las Camaretas” en Golmayo (Soria).
Expediente 9.734 76/2009 

ANTECEDENTES DE HECHO
Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial

de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni existen
condicionados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-

petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,
1. AUTORIZAR a. Iberdrola Distribución Eléctrica,

S.A.U., las instalaciones citadas, cuyas principales característi-
cas son las siguientes: 

- Línea eléctrica trifásica 13,2 kV en ejecución subterrá-
nea bajo tubo, origen en nueva posición de la STR Soria y final
en posición de línea del C.T. Hotel existente, con entrada-sali-
da a los C.T.-13, C.T.-12, C.T.-11 y C.T.-14 que se proyectan,
conductores 12/20 kV, HEPRZ1 3 X 1 X 240 mm. Al. con una
longitud de 888 m.

- C.T.-11, C.T.-12 y C.T.-13 en caseta prefabricada con un
equipo compacto de SF6 de tres celdas de línea y dos de pro-
tección con dos transformadores de 400 KVA relación 13,2-20
kV B2, con dos cuadros de baja tensión de cinco salidas trifá-
sicas, protegidas por fusibles. Red de baja tensión bajo tubo,
conductores RV-0,6/1 kV 3 x 240 + 1 x 150 mm. Al.

- C.T.-14 igual a los anteriores pero únicamente se insta-
la una posición de transformador de 630 KVA.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión;
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de SEIS MESES,
contados a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumplimien-
to, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento
estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Il-
mo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de
UN MES a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Soria, 20 de enero de 2010.– El Jefe del Servicio, Gabriel
Jiménez Martínez. 352

RESOLUCIÓN de fecha 8 de enero de 2010, de la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria,
de autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de la instalación eléctrica: Variante tramo línea
aérea de media tensión 15 KV “Circunvalación Sur”
existente en calle Viriato, en Ólvega (Soria). Expe-
diente 9.741 82/2009 

ANTECEDENTES DE HECHO:
Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial

de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni exis-
ten condicionados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-

petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,
1. AUTORIZAR a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,

las instalaciones citadas, cuyas principales características son
las siguientes: 

- Ramal de línea subterránea bajo tubo, trifásica a 15 kV,
origen en apoyo existente con conversión a subterráneo y fi-

nal en empalme con la línea subterránea existente de suminis-
tro a C.T. Campofrio, de 140 m. de longitud. Conductores
12/20 kV 3 x (1 x 240) mm. Al, se desmantela el tramo aéreo
de la calle Viriato y Camino Pedrizas.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión;
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de SEIS MESES,
contados a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento defi-
nitivo y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumpli-
miento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en
ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender
el acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamien-
to estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Il-
mo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Soria, 27 de enero de 2010.– El Jefe del Servicio, Gabriel
Jiménez Martínez. 353
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